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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA 

NACIONAL E INTERNACIONAL DE TRANSPORTE S.A. CONALTRAPSA 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
TRANSPORTE S.A. CONALTRAPSA se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
febrero del 2000; fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No, 00-Q-1J-764 de 23 MAR. 2000. 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACIÓN: 50 años a partir de la inscripción. 
3.- CAPITAL: Suscrito S/ 20'000.000, dividido en 40 acciones de S/ 500.000 

cada una. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La prestación de servicio de transporte 
público de carga pesada y mercancías, dentro y fuera del país, esto último con 
sujeción a las normas emanadas por la Comunidad Andina de Naciones CAN, 
conforme con el otorgamiento del Certificado de Idoneidad por parte del 

Organismo competente de Tránsito y Transporte Terrestre ... . 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía está administrada 
por el Directorio, el Presidente y Gerente General. El representante legal es el 
Gerente General, 

Quito, 23 MAR. 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez MA 
SECRETARIO GENERAL 
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